Documentación a presentar por Municipios y Comunas

· Nota de solicitud de subsidio firmada por intendente y secretario, dirigida al Ministro de Desarrollo Social.

· Copia de acta de designación de autoridades.

· Copia de acta donde se autoriza a solicitar el subsidio.

· Fotocopia de DNI de intendente / presidente comunal y secretario, de 1ª y 2ª hojas.

· Inscripción en SIPAF (Ministerio de Desarrollo Social, 2º Piso Of. Liquidaciones de Gastos)

· Certificación otorgada por el banco, donde conste número de cuenta bancaria, nombre del banco, tipo de cuenta y sucursal, y clave bancaria única.

· En caso de solicitar compra de equipamiento, insumos o material de construcción, se deberá presentar tres presupuestos de todo lo solicitado (en originales), detallando precio unitario de cada artículo solicitado y total.

· En caso de subsidio de pago a capacitadores y/o promotores, presentar Curriculum Vitae, y copias de título habilitante y DNI (1ª y 2ª hojas y cambio de domicilio si correspondiese).

· En caso de solicitar subsidio para construcción, refacción o mejoras del inmueble, acreditar la propiedad del inmueble a través de: copias certificadas de la escritura y del contrato de comodato superior a 10 años, o cualquier instrumento legal que acredite el carácter en que ocupa el inmueble (esto será válido siempre y cuando el propietario no sea de la comisión directiva de la organización).

Documentación a presentar por ONG's:

· Nota de solicitud de subsidio firmada por el presidente y secretario, dirigida al Ministro de Desarrollo Social.

· Copia del último acta de elecciones de autoridades.

· Copia del último acta de designación de autoridades.

· Copia del acta de solicitud de subsidio.

· Inscripción en el registro de ONGs.
· Fotocopia de la 1ª y 2ª hoja de DNI de los representantes legales de la entidad.

· Inscripción en SIPAF (Ministerio de Desarrollo Social, 2º Piso, Of. Liquidaciones de Gastos).

· Certificación otorgada por el banco, donde conste número de cuenta bancaria, nombre del banco, tipo de cuenta y sucursal, y clave bancaria única.

· Constancia de subsistencia, otorgada por la Dirección General de Personas Jurídicas.

· En caso de solicitar compra de equipamiento, insumos o material de construcción deberán presentar tres presupuestos de todo lo solicitado(en originales), en los cuales se deberán detallar en precio unitario de cada artículo solicitado y el total.

· En caso de subsidio de pago a capacitadores y/o promotores, presentar Curriculum Vitae, y copias de título habilitante y DNI (1ª y 2ª hojas y cambio de domicilio si correspondiese).

· En caso de solicitar subsidio para construcción, refacción o mejoras del inmueble, acreditar la propiedad del inmueble a través de: copias certificadas de la escritura y del contrato de comodato superior a 10 años, o cualquier instrumento legal que acredite el carácter en que ocupa el inmueble (esto será válido siempre y cuando el propietario no sea de la comisión directiva de la organización).

	

	Todas las fotocopias deben ser autenticadas por autoridad Notarial o Judicial.


	


